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el hogar de su progenitor, ordenada en la resolución de las 
catorce horas del tres de enero del dos mil veintitrés y por 
ende todas las disposiciones ordenadas en la resolución de 
las catorce horas del tres de enero del dos mil veintitrés por el 
plazo señalado en la presente resolución, en lo no modificado 
por la presente resolución, así: en el hogar de su progenitor 
el señor Lesther Omar Guerra Medina. La medida de guarda 
crianza provisional a favor de las personas menores de 
edad, es en el hogar de su progenitor señor Lesther Omar 
Guerra Medina. Por lo que al señor Lesther Omar Guerra 
Medina, le corresponderá la guarda crianza provisional de las 
respectivas personas menores de edad indicadas, a fin de 
que las personas menores de edad citadas permanezcan a 
su cargo, cuido y bajo su responsabilidad; esto en tanto no se 
modifique en vía judicial o administrativa, a fin de resguardar 
el interés superior de dichas personas menores de edad. Se le 
aclara a los progenitores que lo que se le otorga es la guarda 
crianza provisional, por lo que si su interés es la guarda 
crianza definitiva, deberán ventilar tal situación en el Juzgado 
de familia respectivo en el proceso judicial de modificación 
de guarda crianza y educación respectivo. Y en dicho caso, 
deberán de presentar ante la Oficina Local, la documentación 
correspondiente que acredite que realizó dicha solicitud de 
modificación de guarda crianza ante el Juzgado de Familia. 
II.—La presente medida de protección de guarda crianza 
provisional a favor de las personas menores de edad, en el 
hogar de su respectivo progenitor indicado, rige a partir del 
tres de enero del dos mil veintitrés y con fecha de vencimiento 
del tres de enero del dos mil veinticuatro, esto en tanto no se 
modifique en vía judicial o administrativa. III.—Procédase a dar 
el respectivo seguimiento. IV.—Se le ordena a Ana Dominga 
Ramos Lopez, Y Lesther Omar Guerra Medina, en calidad de 
progenitores de las personas menores de edad, que deben 
someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la familia, 
que le brindará esta Institución en el tiempo y forma que se 
les indique. V.—-Se le ordena a Ana Dominga Ramos Lopez, 
en calidad de progenitora de las personas menores de edad, 
la inclusión a un programa oficial o comunitario de auxilio a la 
familia de escuela para padres o academia de crianza, por lo 
que deberá incorporarse y continuar el ciclo de Talleres socio 
formativos, hasta completar el ciclo de talleres. La Oficina 
Local los imparte en la modalidad virtual por la pandemia. Se 
le recuerda que el teléfono de la Oficina Local de La Unión es 
el teléfono 2279-85-08 y que la encargada es la Licda. Marcela 
Mora. Igualmente podrá incorporarse al ciclo de talleres de 
su elección, más cercano a su trabajo o domicilio, así como 
cualquier otra institución que brinde las academias de crianza, 
debiendo presentar los comprobantes respectivos, para ser 
incorporados al expediente administrativo. VI.—Medida 
de suspensión de interrelación familiar de la progenitora: 
De conformidad con el criterio técnico de la profesional de 
intervención y el artículo 131 inciso d) del Código de la Niñez y 
la Adolescencia, y a fin de garantizar la estabilidad emocional y 
el derecho de integridad de las personas menores de edad, se 
SUSPENDE la interrelación familiar de la progenitora respecto 
de las personas menores de edad, hasta que la progenitora 
se adhiera a los procesos referidos y de conformidad con los 
avances. Proceda la profesional de seguimiento a presentar 
informe con recomendación, cuando sea el momento idóneo 
para generar una interrelación familiar con la progenitora y 
qué condiciones. VII.—Se le apercibe a la progenitora que 
deberá cumplir y coordinar lo respectivo a sus obligaciones 
parentales con el respectivo progenitor, en cuanto a aportar 
económicamente para la manutención. VIII.—Se les apercibe 

se les informa, que dicha profesional tiene disponible agenda 
para citas de seguimiento que se llevarán a cabo en esta Oficina 
Local, para atender a los progenitores, y la persona menor 
de edad, en las fechas que oportunamente se le indicarán: • 
Lunes 23 de enero 2023, a las 8:30 am. • Lunes 20 de marzo 
2023, a las 8:30 am. • Martes 02 de mayo 2023, a las 8:30 
am. Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las partes 
involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo el 
derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren 
la participación obligatoria de un abogado; así mismo se les 
previene que tienen derecho a tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 
Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las 
partes de que deben señalar Lugar dentro del perímetro de 
un kilómetro a la redonda de esta oficina local, Fax o Correo 
Electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiera la comunicación, las 
resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro horas 
después de ser dictadas. En contra de la presente resolución 
procede únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que 
deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro 
de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución, Recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las partes, que 
la interposición del recurso de apelación, no suspende la 
medida de protección dictada. Expediente Nº OLLU-00380-
2022.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Suheylin Campos 
Carrillo, Representante Legal.—O.C Nº según oficio.—
Solicitud Nº 403912.—( IN2023712705 ).

A: Yenkel Gerardo Rivera Zambrana, se le comunica la 
resolución de las diez horas veintiocho minutos del veintinueve 
de diciembre del dos mil veintidós, la cual otorga el inicio 
del proceso especial de protección en sede administrativa a 
favor de la persona menor de edad: J.M.R.S. Se les confiere 
audiencia a los interesados, por tres días hábiles para que 
presenten los alegatos de su interés y ofrezcan las pruebas 
que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho de 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, se hace la salvedad que para fotocopiar el expediente 
administrativo se cuenta con el horario de siete horas treinta 
minutos y hasta las doce horas con treinta minutos en días 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina 
local, ubicada en San Carlos, Aguas Zarcas, 500 oeste del 
CTN Nataniel Murillo, edificio color rojo, mano derecha, antes 
del puente de Aguas Zarcas, edificio del PANI. Expediente: 
OLAZ-00094-2021.—Oficina Local de Aguas Zarcas.—
Marcela Luna Chaves, Representante Legal.—O. C. N° 
10203-202.—Solicitud N° 403915.—( IN2023712707 ).

A la señora Ana Dominga Ramos López, cédula 
701470203, se les comunica que se tramita en esta Oficina 
Local, proceso especial de protección en favor de las 
personas menores de edad R.E.G.R., A.M.G.R., E.D.G.R., 
A.G.R., M.S.G.R., y que mediante la resolución de LAS 
dieciséis horas del veintitrés de enero del dos mil veintitrés, 
se resuelve: I.- Se dicta y mantiene medida de guarda 
crianza provisional a favor de las personas menores de 
edad R.E.G.R., A.M.G.R., E.D.G.R., A.G.R., y M.S.G.R, en 
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dice: Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local Alajuela 
oeste, a las nueve horas dos minutos del veintitrés de enero 
dos mil veintitrés. Considerando: primero: que se tienen por 
ciertos los resultandos del primero al último por constar así en 
el expediente administrativo de marras. Segundo: del elenco 
probatorio que consta en el citado expediente administrativo y 
de su análisis, se desprende que las personas menores de 
edad se encuentra en riesgo por violencia intrafamiliar, 
conflictos familiares frecuentes, negligencia de cuido y aseo; 
por lo tanto, tal como lo establece la ley y una vez analizado el 
caso se concluye que se cumplen todos los presupuestos 
necesarios para dictar una medida de protección de cuido 
provisional a favor de las personas menores de edad E J C E, 
J E E F a fin de que permanezcan ubicados a cargo y bajo la 
responsabilidad del señor Jonathan Gerardo Salas Fernández, 
recurso familiar (tío materno) y la persona menor de edad E A 
C E a fin de que permanezca ubicada a cargo y bajo la 
responsabilidad de la señora Tania Espinoza Mora, recurso 
familiar (tía paterna). Tercero: sobre el fondo: que de 
conformidad con lo establecido por la convención sobre los 
derechos del niño en sus artículos 3,4, 6 y 9, cuya base jurídica 
constituyo el pilar para la creación del Código de la Niñez y la 
Adolescencia el cual proporciona los elementos normativos 
suficientes para un adecuado marco institucional, cuya 
potestad está dada en el artículo 55 de la constitución política, 
así como en los artículos 3 inciso a, e, f, k, n, yo, y 4 incisos 1, 
m y n de la ley orgánica del patronato nacional de la infancia, 
artículos 13, 19 y 129 al 138 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia que refuerzan la facultades institucionales para 
brindar la protección necesaria a la persona menor de edad 
que se encuentre en situación de riesgo o bajo la autoridad 
parental de una persona no apta para asegurarle la garantía 
de sus derechos. En concordancia con lo anterior surge el 
derecho de la persona menor de edad a desarrollarse dentro 
de su familia y solo por excepción fundamentada se potenciaría 
la separación definitiva de su familia biológica, según lo 
estipulan los numerales 33 al 36 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia. Estos principios en conjunto, plantean como 
elemento indispensable para alcanzar el máximo desarrollo 
humano el reconocimiento de las personas menores de edad 
como personas activas de la sociedad que disfrutan del 
ejercicio, goce y vigencia de derechos y deberes inherentes a 
la condición de ser humano para que puedan gozar realmente 
de una vida prolongada, saludable y creativa, por ende, se 
debe ordenar el cuido provisional de las personas menores de 
edad E J C E, J E E F a fin de que permanezcan ubicados a 
cargo y bajo la responsabilidad del señor Jonathan Gerardo 
Salas Fernández, recurso familiar (tío materno) y la persona 
menor de edad e a c e a fin de que permanezca ubicada a 
cargo y bajo la responsabilidad de la señora Tania Espinoza 
Mora, recurso familiar (tía paterna). Por tanto: Con fundamento 
en lo expuesto y disposiciones legales citadas, se resuelve: 1) 
se inicia proceso especial de protección a favor de las 
personas menores de edad E J C E, J E E F, E A C E. 2) se 
confiere Lic. Johan David Gutiérrez Valverde. Órgano director 
del procedimiento administrativo, en su carácter personal, 
quien son Rafael Ángel Calvo con documento de identidad 
207540950 y Fidel Armando Castro Santamaría con 
documento de identidad 207950398, vecinos de desconocido. 
Se les hace saber que, en proceso especial de protección en 
sede administrativa, establecido por Patronato Nacional de la 
Infancia, en expediente administrativo OLAO-00316-2019, se 
ordena notificarle por edicto, la resolución que en lo conducente 
dice: Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local Alajuela 

a los progenitores, que deberán abstenerse de exponer a 
las personas menores de edad, a situaciones de riesgo, 
debiendo aprender a controlar sus impulsos, debiendo 
abstenerse de exponer a las personas menores de edad a 
violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y 
que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión 
verbal y/o emocional como medida de corrección disciplinaria. 
IX.—Medida de atención psicológica de la progenitora: Se 
ordena a la progenitora insertarse en valoración y tratamiento 
psicológico en la Caja Costarricense de Seguro Social, la 
Universidad Latina, la Municipalidad de La Unión, o algún 
otro de su escogencia, y presentar los comprobantes 
correspondientes. X.—Medida de IAFA de la progenitora: 
se ordena a la progenitora insertarse en el tratamiento que 
al efecto tenga el IAFA, debiendo aportar los comprobantes 
correspondientes a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. XI.— Medida de INAMU de la progenitora: se 
ordena a la progenitora insertarse en el tratamiento que al 
efecto tenga el INAMU, debiendo aportar los comprobantes 
correspondientes a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. XII. —Se les informa que la profesional de 
seguimiento, será la Licda. María Elena Angulo, o la persona 
que la sustituya. Igualmente se les informa, que se otorgaron 
las siguientes citas de seguimiento que se llevaran a cabo 
en esta Oficina Local, para atender a los progenitores, y las 
personas menores de edad, en las siguientes fechas: -1 de 
febrero 2023 a las 9:00 a.m. -18 de mayo 2023 a las 9:00 a.m. 
Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las partes 
involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo el 
derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren 
la participación obligatoria de un abogado; así mismo se les 
previene que tienen derecho a tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 
Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las 
partes de que deben señalar Lugar dentro del perímetro de 
un kilómetro a la redonda de esta oficina local, Fax o Correo 
Electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiera la comunicación, las 
resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro horas 
después de ser dictadas. En contra de la presente resolución 
procede únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que 
deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro 
de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución, Recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las partes, que 
la interposición del recurso de apelación, no suspende la 
medida de protección dictada. Expediente Nº OLLU-00174-
2019.—Oficina Local de la Unión.—Licda. Karla López Silva, 
Representante Legal.—1 vez.—O.C. Nº Según Oficio.—
Solicitud Nº406361.—( IN2023712708 ).

Lic. Johan David Gutiérrez Valverde. Órgano director del 
procedimiento administrativo, en su carácter personal, quien 
son Rafael Ángel Calvo con documento de identidad 
207540950 y Fidel Armando Castro Santamaría con 
documento de identidad 207950398, vecinos de desconocido. 
Se les hace saber que, en proceso especial de protección en 
sede administrativa, establecido por patronato nacional de la 
infancia, en expediente administrativo OLAO-00316-2019, se 
ordena notificarle por edicto, la resolución que en lo conducente 


